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ciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2809 en el “Banco Español de Crédi-
to” (“Banesto”), en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid (haciendo constar en el in-
greso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Ferrayados y Estructuras, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.353/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.726 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña
Silvia Redondo Villanueva, contra la empresa
“AJM Manipulados, Logística y Gestión, So-
ciedad Limitada”, “F y G Editores, Sociedad
Anónima”, “Dismérica, Sociedad Anónima”,
“Projupi, Sociedad Anónima”, “Larpress, So-
ciedad Anónima”, “Peruzzo y C, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por
doña Silvia Redondo Villanueva, contra las
empresas “AJM Manipulados, Logística y
Gestión, Sociedad Limitada”, “F y G Edito-
res, Sociedad Anónima”, “Larpress, Sociedad
Anónima”, “Peruzzo y C, Sociedad Limita-
da”, “Projupi, Sociedad Anónima”, “Disméri-
ca, Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido de fecha 18 de noviembre
de 2008 y la extinción de la relación laboral,
condenando a las demandadas con carácter
solidario a abonar a la actora la indemnización
de 7.837,50 euros y el abono de los salarios de
trámite devengados desde 18 de noviembre de
2008 hasta el 24 de marzo de 2008, ascenden-
tes a la suma de 3.238,28 euros.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Dismérica, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/17.348/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 612 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto de Santos Ramírez, contra el
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social”, y “Lavados de Santos, So-
ciedad Limitada Laboral”, sobre Seguri-
dad Social, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que desestimando la demanda formula-

da por don Alberto de Santos Ramírez, en
materia de invalidez permanente, contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Segu-
ridad Social”, y la empresa “Lavados de
Santos, Sociedad Limitada Laboral”, debo
absolver y absuelvo a los referidos de-
mandados de los pedimentos en su contra
deducidos.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lavados de Santos, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 146 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Ángel González Quesada, contra la
empresa “Europabi, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado, así
como para hacer constar que con fecha 4 de
mayo de 2009 ha tenido entrada en este Juz-
gado el anterior escrito presentado por el de-
mandante don Miguel Ángel González Que-
sada, de lo que paso a dar cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 5 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Europabi,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 9.342,60 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Europabi, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/17.341/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 114 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Justo Cañadillas Pozuelo, contra la em-
presa “Canalizaciones Velilla, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 1 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial,
para hacer constar que se han practicado
las averiguaciones necesarias para encon-
trar bienes suficientes de las ejecutadas en
los que hacer traba y embargo sin pleno re-


